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BLA A la ciudad de | Ambato, 

O sl 
4 A Capital de la Pz ía 

- qe o TT 7 
5 vw» > | > o _ de Tangurenua/dda MAR 

o TES NUEVE DE NOVEMBRE 

A _ de mil novecientos setenta 

s| y setsjante mí pocter LUIS EMUARDO RIOFRIO PRADO, Notario pá 

yn o | Vico de este Cantén y los testigos seiores VICTOR MERA GU» 

10 | RRA, OSWALDO ANTONIO BUCARM y JORGE RMB NUÑ Ez, mey eres 

:| de edad,de este e vecindario, 1abneos y conoci dos por mí,de que 

0) doy fezcomparecens Les seíeres AMG EL BLADI- 

o] MIR PICO SANCHEZ 5 CESAR EU- 
: a A 

[(CSBBIO PICO SANCHBZ sy. Marco? 

RNA PICO SANCHEZ los tres car 
  

_Pareol antes de ento elvil casados, eonatorisnos,Rayores de 

_eded restantes en esta cindas de e 1mbato, per sas : propos te 

chos,legalmente capaces y conocidos per mide que tonvi da ady 

_ fezy.los tres etorgantes, dicen: que devan a escritura pÍbLi- 

_ en todo el contenido de la minuta que se inserta y cuyo te- 

nor literal es el siguiente :- "SEÑOR  NOTARIOs- 

mn «el Protocolo respectivo extienda Usted una escritura pá- 

- Vica que centenga el contrato de ecasti tación de la Compoñfa 
  

de  Responsahilidal Jtmitada de acterdo a las esti pul acíen es 
a 

que se contiene en las clénsulas que siguens- PRIME- 

Ri CyMPARECI ENTES :- ANI MAA DIMIR PIO   27 

as | 

- SANCHEZ, Casado, ecuatoriano, demiciliado en eta ciudad; CESAR 

SILO PICO. SACHS, casado, ecuatoriano, domiciliado « e esta  
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| (ciudad de pmdatozy MARCOS DENRIRO PICO SANCHEZ, Case: 

3 do —,coñatorisno y domiciliado e esta cludad; todos May or es 

+
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4 de edad .- SEGUNDA: DECLARACION 3- bos 

conpareciotes anifiestan su voluntad de constituir esta 

Compañílla de Responsabilidad Limitada conociendo las dí spo- 
  

sícioñes Legales correspondientes y su decisión de mjetar 

Ñ . sen los ya » Las regulaciones de ente artatato .-. 2. ER- 

OBRAS DE LA  DENOMINACION ola 
  
    

Compalifa realizará todos | sus eperaciones y actividades en 

| la denominación de "PICO SANCHA COMPAÑIA LIMITADA CUA 

13 mae D EL oOBJro SOCIAL a- La com 

13 —  _Pañña time COo Su 0/0 las acuuivricaces 200 

comercial es sobre o cs truccidn de toda olase de e cxszocertos 

_ metfllicas para vehículos como son og ca ctas noleotiyos, 

emiídanes, Targones, csnpers plataformas, vel quetas, baldes de 

t4 

  

  15 

16 

  

—csmlonetos, construcción de ventanas panoráaicas, adaptact cajes 
n7 

1 “especiales en venbonlos, Arsblaje de sutototores; importa- 

is”  otén demaquinarias para ente tipo de industria y exporta- 

o - etén de venfculos ensamblados e con las construcciones in-   
-21 dicadas; importación de materia priaa propís de ate tipo de 

e» 7 construcalcnes así cono la realización de operaciones sonar 

es| dales específicas de estos ramos y relacionadas con el gtrp 

es propio de tales sotividades .- QUINTA i= DE LA 

> DURACION DE "EA COMPAÑIA 1 

eo Se e Jam tiempo de existencia de la Compañla el 

ez | Ge Veinte (   ) Mos contadós desde la fecha de inmsorip- 

es| ción de este coitratésn el Registrio Mercantil.-Bste plazol 
A a   
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_ puede ser ampliado e disminuñdo con observancia de la Lg 
  

y este Itatato.- SEXTA i- DEl DOMICI - 
  

L1I0 Ja copan time su domicilio em esta eíuda 
  

MMbaño,puEl e ado abrir suenrsal es o apencia4s ón 
  

  
Py 

etro lúgar de la repáblica e del exteríer.- S FP? 1I- 
  

Masó DEL CAPITAL SOCIAL > Md 
  

porte del espital “es a//0n MILLON QUINIMTOS MIL SU- 
  

ORES ( Á 1"500.000,00 ) dividido Ciento Cincuenta partial. lo Cincuen? 
    

pacienes de DIRE MIL SUCRIS ( $ 10.000,00 ) cada una .- 
  

  
  
  

  

OCTAVA ++ DE A EMISION DR 
    

  

CERTIFICADOS '- In ensnto ne perfecciona La ooqa- 
  

. tt tucida de la compañia se emitirá Certificado de aparte- 

edu no negeciatl elo que se indicará a el respestivo inp- 
  

  

_ teruigato "ceno el mimero de Participaciones qué le corres 

pedo ."M Córtifionio "estará firmado por dl Presidatte y 

  

  

a Pererte Cénerál te la Venpatida «NOVENA SS DE 
      

-L A PRANSTERENOIA-. 3-2 PBAR 2 1> 
  

cipaciones Jo EQUIVARENOLA 3- Las 
  

participaciones pueden transterirse observándo lo ¿ispues, 

  

  
  

te per «el ¿rtÉculo Ciento Sicte de la Lg de Compañtas;y 
  

  

e el caso de votaciones para adeptar' 'résclución o “decisto- 

nos A las Juntas Fmeral es de "socios, cada Particdipual de 

  
  

  

da deresho a Un Voto DECINA WD LA RE? 
  

CAPITAL A La Compañia puor BORMA - ¿DEL 

de asunaatar o dismimmir . de capital Son ss even cta de lo 

  

    _ Gáspreste por la Lg y estata tos en: cualquier tl empo.- mm 

los easos de aumento serán preferidos los “aócios en pro-   
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11 

12 

13 

16 

17 

19 

20 

21 | 

26 

27 

28 

a 

F extraordimerias «- DECIMO *ERCERA 3- DE 

  

NISTRACIÓN: AY FISOALIZACION + 

ML Gobierno de la Compañia corresponde a la Junta General | 

de socios qe es el órgeno máximo de la misa: -La seniaiotra- 

ción corresponde al Gerente General que es quien tíene la 

  

    

  

repreaatación legal de la Compañída. -Y la Hisvalización de 

les operaciones dela Compañta compete al Comisario . .- E 
  

CIMO  SRGUNDAS?* DE LA JUNTA 

773 EN ER AB st La: Junta General 1 máximo erganteno de so 

  

— bierno obliga con sus , decistones legal y estatutarinente 

—“Soiada a todos Los Soctonsaslvo el derecho de oposiatdn,-   
_ Se conferta por los socios convocados y tenidos Lógolmento.- 

La. reunión será e. e dorá cilio dela compara, con exoepoién 

de caso contemplado a «€ Artículo : 'Dósel en tos. Setenta yo 

Fees de la 2 de. Compeflan.-Las Jantas son ordinarias y. 

LA CONVOCATORIAS A Junta General se-hará 

la convocatoria por: puhlicación . pertéatoo de Eayor etroj- 

Láciila del domicilio socisl,por lo menos eon ocho Pr de 

— anticipación. - Ma el easo de Junta Universal se estará a 

* lo dispuesto en el artículo Doscientos metete y fren de lh 

la de Compsñilas.-) primera eonvocatoriasla Junta se r 

e está presente más de la mitad de cepital sortalor a seta 

    

de ecavoratoria, Mal gelera. eee námero de necios , pre   

.qentes,lo que se advertird en la respectiva ecavocatoria y 
    se tratará Énicon ato los. estat os determinados « a la , Primo 
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By.” Mi Comisario merá imiividuainente convocado.» - 
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36 O MO  —  O0UART At" DR LAS DROISI 

a N ES ¿- Con excepción de les Casos expresammte determinados 

5 - Mlahg de Compdifas,les decisiones serán eloptadas per 

o Mayoría equivalente a la mitad más uno td esp espital presen, 

7|  Te.=ljes votos em Manco y abstenciones se 'surarín a la ma? 

8 yorba -—DECINO  —” QUINTA 4 A PRIDBU-> 

| CIONES DR LA  —JUNLA 0 ZEN B- 

10] RAL 3 Son las siguientes >» U NO .- Desiganción y 

ul, Tremoctán se presidente, der ente General y Comisario y 113. 

12 / de sus remuneraciones y »D 0 8 «- Comoéer y resolver dobra 

| cuentas y délaneos ¡| TR 2 8 .”» Resolver sobre el. reaparto 

y de utilidades ; CUATRO.” Resolver sobre cesión de 

és participaciones y atnisión dé nuevos TEO TIDR E 

, 6 Rescivar sobra aumento o disminución dd capital y prbrroña 

e de pláso $ 8 EY 8 '«-Resolvár sobre constitución de: Sravé 
    

neños hípotecarios o venta de iumuebles de la Cémpañda y 
  

ME - su0oRES ($ 100.000 +00 ) previo estadio de Laversio- 
  

men 00NX O- DesidiX La dinalución anticipadasy, NU » 

"Y Es” Las tenáds contempladas por la Lg de Compalifas .- 

31 2% Bo.-Aprodar contestos de exrbaiztos bd de aa 
  

  
  

n1]| 

IN 

35 

DECIMO SEXTA 39? DE La JUNLA 
  

45M Raz 
  

EXPRAO ORDINARIA Y:    
  

DIFNARI4A0- Úla y “otra senfa sonvoradas por el Ger     
  

26 

er | 

28   - minación del ejercicio ecenfmlco .- Las extracrólnarias 

   

    

  

to Gmeral.-Las ordinarias tonta Lagar por lo énos Una 

ves el sio deitro del primer trimestre siguicate a la 
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La 

12 

13 

14 

16 

ss. :0 

19 

20 |. 

21 

231 

81 

26 

27 |. 

.8| 

07 Ss —Geyenté cel, a su carácter de Secretario este £t120, 

_ - tuañdo vela E de OL en Mil sucrés ( PR a   

A A A | 

de sesn convocadas mm aalquí er di empo-S alo puede Aradarse 

em Uña y otra Junta los asufitos matería de la convomtortp.- 

DECIMO SEPLIMAS> DEL  QUORUMe y 

MA secretario de La Junta prevteménte a su instalación to- 

- mará lista de los sochos presertes .- Los seal os intervendrán 

 pesaslnente 0 per del Bados con credencial suficiente al, 

_ rígida el Uerento General.- DECIMO —OCBAV as” 

- DE LA JUNTA UNIVERSAL iaa       
    

  

e qe puede. realizarse sia Mecenid ed. de emvocatorÍ a pr 

Wap eró sujetántose alo d1apuerto _.d prelenlo Denoi 

tos Setenta y tres delale de Cmpoidas e» DECIMO. 

ROVER A ODE has AU TAS 1- Las sestonen 

ye enanto em fllas se 4llíbere y resuMva,so trete de 

onalquter case. de Junta, ne ad ocastarcia ma 20ta, cen. 

ojes debidamente 2oltadas y firmadas por el rr eitate y 

9 do quien haga sus veros += VIC ESTIMA qu DEL 

P R RESA DEN TDPE e será. nombrado lo pOr da Junta , General   
- por d perodo te Ue Mo,puas endo se ono mosto. .. Son s 

£facultades : ade Presiéir las Hamtas Ameral os 5bd.- mM 

£, od cn el Osrente General los Cortifidades de ApOrtación; 

_ ej.- reemplasar al Gerente Generol €uando falte ¡d).- PL 

mex las actas de sesiones; e). Firmar conjuntamente con a 

Gerente ¿neral enslquler obligación a a Cargo de la Sd 

do se trate de vender bienes raíces de la Compañda o de 

 varhon Pudo se reelegido indefinidamente .- Y 14 E - A 
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B( 2 BIN A ¿PRIMERA $ DEB _ OERENS Y 
OA 

5 GENERAL t- Serú nombrado por la Junta General por 

4 el período de Un iioppudiende o mo ser socio de la Compa- 

5 iba. Sen eus atribuciones . a) represmtar legalmente a 
  

la compañia en lo judtehl y extrajudietal 5D).-La direo- 
  
    

+ |: etám aduinistrativa de los negocios dela Compaifa 30).- 

la dirección y contre de la contabilidad 34).- Siardar 

    

9 los velores, documentos y bismes socisles ;e).-contratar . 

erbit tos' “a cargo de la Compatñída,y eusndo la obligación val- 

Sa uñe de Cia Mil Suores ( 4 100,000, 08 ). debe Diraar con- 

  

  

    ) 
12 j juntanmte con el Presta ter dsto sin perjuício de lo es 

/ tall ecido am él. artáculo Dece de ela Lg te compañdan 31). 

  

    

firmar vonjantemente cor el Presidate los Certificates de 
    

aportación ;5).-Convecar e Junto Gener dl es 3h) prestar 
  

H
o
r
m
i
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a
g
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1 

balances, cuentas y nenorias ' a Junta General 3-1). -Presen- 

tar a Junta: teneral un PEA ento de presapu esto, amala ente; 

" ¿)o»desígnar etpleaños de la Compidida y fijar sus remunera-   
  

  

elenes o rencverlos 3k).-firmar con el Presidente las 5 actas 
  

de las Juntas $1).- eunplir las Pesciuciones de la Junta 
  

Gmteral. y cumplir las disposiciones de las Lares para las   
  

_ Comp e ty, n).- actuar cumo Secretario on las Juntas.- 

MA Gaerenta General puedo ser reel egído. indefinidamente ._. 

  

  
  

    
VIGESIMO SEGUNDA + DEL  COM1+ 
Sanrio To La Junta Gm era l nombrará un Comisario que 

  

O E 

no será sovio y durará Ya mo e sus funciones y activida, 

des, correspenaitadol ey eno atribuciónyla fiscalización de 

  

  
      ia Conpeñiñla y más actividades señaladas por la Lqi-Amtol- 
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19 
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22 

23 

21 

25 | 

26 

27 

2s | 

t Diez MIL SIORES ( 10.000,00 ) cada Una 3 DOGS .- Eso 

Ye 

  

A = 
sSIMO RERCBRA *” DBL FONDO 

DEO RES ERA 0 Delos atilidades láquidas y nes 

Ñ Msadas. so. formará un Fondo de Reserva hasta alcansar el 

vente: por Ciento € DE $) del capital sochl, tomándose al 

  

  

, efecto Ma Cinco Por Lento ( 5 e ) de tal es utilidades .- 
  

VIGESINO CUARTA DR CLA P1- 

soLUcIoxN Y LIQUIDACION _ do fimo 

lagar cuendo así lo resuelve la Junta General y se reslí- 

sell previo ommpliai ento: de las disposiciones de Ley o cran- 

  

    

  

do tengan Jugar «gina de las Cats al en previstas por este   

estatuto o por la Lg +.-Pata liquidación ha de ReMbrarse_   
un láguidador por la Junta Gensral.«La Compañta en disolución 

' qoieciva su personería jarfates em los términos dispuestos por 

  

  

la 10 +” DECLARACIONES 5” PRIMERA t   

NOMBRAMIENTOS 3- Por esta vessniabrase al so 

eto Olsar msebic Poo sánohez,Presideto de la Compañifia; 

    

_ y al socío angel Hadinir Pico Sánchez Gerente Comeral de 

la misuapor el perfódo ue Un Mio: SEGUNDA 1- 8 07   

BRE  SUSCRIPCION. Y PAGO DE 

APORTACION BS UN 0-2 socio mesl Badimir 

-+ Pico sánchez susertbe CINCUENTA ( bo ) participaciones de 

colo cépar mscbio Páco Sánchez suscribe ANO ( 50 y 

- . participaciones de DIEZ MIL SUCRIS ($10.000, 00 ) cada 

—Wtajya TE ES .- Mi noclo Mero HOMO peo Sánchez sus] 
      

      cribe CINCU BETA ( 50 y Participaciones de DE ES Mn Su0a ES 
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nr 

25 

26 

27 

28 | 

5 

CULO 

  

o ( A 19.000,00 ). eada Una .- D EL l P 4005 1 soto 

- . AAAL, El adimir Pico Sánchez paga la suscripción por CIN- 

A £ 50, ) participaciones así: a) en la transferencia 

de dominio a Laver de la Compañia de las sigilentes eppo- 

cies g Un: compr esor de ALF e, RM EVO -MATOa GILBARCO Modelo 

trescientos veinticimco-trece cinco HP,Valor de , CINCUM WTA 

  

    

    

  

  

    

«+ Y GINOO MIL: SUCRIS¿Sicte soldadoras elóctricas marca 

HOBAR, Vel or de CINOU MEA Y NU E MIL QU MZ OS SUORIS; 

    

  

Vas soldadora el betrica, nueva,Raroa HOBARZ Modelo Los ci en- 
  

a
 

tos veínticinco, valor de ONCE MIL OcHOCI MITOS: VIENE IDOS 

SUCRIES y Una dobladora de Lámina de tol,marta ROPR WMEXTNN, 
  

    

osp aridad elento velntiaós : por dosel entos cuarenta y Ma” 
  

tro, Modelo cehecientos doce serte enatrocientos eh anta y 
  

sicteo- trescientos setenta y ouatro,nueva, valer de CIBO 

CINCUINTA MIL. SUCRIS¡Una dobladora de ventanas panoráni- 
  

    

tas valer de VEDI?E MIL SÚCRES ; Vía entenalla eo espa” 

cidad de sels pulgadas valer de NOVA MZOS VIENFIOCHO 

SUCRIS ; Una camioneta Marca Datsun mil quinientos, model c 

mil novecientos setenta y sels,Moter Námero setenta y nu 

    

    
    

    

     

  

    

ve noventa cero elnco, Chasis a seiscientos veinte - e 
  

. enema y echo cuaralía y oustro eero unopnatrdaala min 

FO * moverte y tres ml selseientos _cehenta y cuat: 

  

valor de OLMO CUARINZA Y NUEVE MIL SIMSOLINTOS y y 

SUCRIS;y Una Máquina de aparar marca SING, Valor de TR 
  

  

MIL CIMTC VEENTIOCHO SUCRES 3Y,D) con la suma de CIECU INT A 

MIL SUCRES ( 4 504000,00 ) para pañarse dentro del plas 

de Trescientos sesenta das Total epoca uo | 

  

      
 



10 

12 

131 

14 

17 | 

18 

19 

20 

21 

223 

23 

Ra 

26 

er | 

28 

9EMEOS CINGU BPA MIL SUCRIS ( á 450.000,00 ): «-fotal a 

  

    

suertes a plazos AECA HIG SUCRES ( $ 50.000,00 ) .. 
| 

SOTAL 3 QUINIIISOS MIL SUCRES ( Á 50.000,00 ) o M | 
socio César msebio Pico Sánchez Paga la suscripolón per 

TR traten 

| 
| 

  

  

de deminio a favor dela Compuifa de las siguientes eppe 

cíes 3 Una Máquina Universal PULMAX mueva, tipo Po Seis.» 
A A | 

valor de CINTO CUARIWZA MIL SUORES 3 Un. compresor de sir 

— MArCa GILBARCO Modo trescientos. veinticinco - once - sico 

    

  

  

  

HP, valor VIEMNTICINCO MIL SUCRES .- Uno soldadora autícma 

Marca JUP-SIORT Modelo Doce PS» Capacidad Doce Libras, valor 

de DBZ MIL SUGRES ; Una doWladora de Lámina de tol. de faliri- 

  

cación naclomal eon capacidad de ciento velntiaje por dos- 

elentos ouarenta y. cuatro om. , valer de CUARINSA MIL. ca 

  

    
  

.- Was soldadora de punto mieva Marca HARO, Valor de CINCUINT 

Y GENGO MIL SUORES; Una Máquina Industrial PPAFF pora toos 

_ectía, Nimero cLento cuarenta y. cánco-H treinta y. sels caro 

uno Valor de TRAENZA Y DOS MIL SUCRES; una dobladora de e. 

  

  

    

chas de Zabricación nacionsl Para earrocerfas, valer de QUI 

CEM PRA etenallas de seis pulgadas de enpacid , 

valor de TRES MIL SUCRES; Un vehfeulo marca 1 nd Rover, tip 

  

    

o 

    

jardineramodelo mil Aoveci entos sesaita y etatro,Mebor 
    

mero veintiuno diecisiete setenta y cuatro ochenta y uno, 
    

Matrácula mero P-. esto treinta y cuatro echenta y tre, 
      

valer de OUARINZA | NI SUCRES; Un compresor pequeño Marca 
      

. CONTURE- de un HP, valor gINOO: MIL SUCRE ; Un esmeril deb 

co grande valer de TRIS. MIL NUCRIS YA Una : salomladora mero 
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  a sets coro siete , seiscientos navento y: Mueve, valor 

de PREUÍEA Y DOS MIL -SUCRESIY ,b)== econ la sama de CEM 
> ME SUCRE (| á 100,000,00 ) pura pagarse dentro del pla 

de ERISCIIMROS sima DA. Zotal a especí et. CUATROCI 

TOS MI% SUCRES ( Bb 400.900, 00 ) Total en SUOPOS a Pasos 

7 O MI SUCRE (A 100-000. 00 ) TOTAL 2 QUINI BROS 

. MIL SUCRES ( É 500.000200.) .- A socio Marc or MERREO Pido 

sánohes pesa la sisoripotín > por CINCO MZA L 50.) partici 

cienes asfia) Con la transferencia de deminjo a Zavor de 

  

  

  

  

    

    

  

    

/ la Compañía de las siguientes ep ectes: Una dobladora de. 
  

    
teb, Lébricaet ón macimal valer. de AN IZ. SUCRES 5 Dos 

p elsallas pequeñas para eortar tolyvelor de TRES MIL sa; 
Una cízalla grande meroa Universal para cortar planehas, 

Íngulos »Varíllas otebterar valor de QUINCE MIL SU0RZS; 

muebles y seres C 1” "y Inventario y valbo ) valor de 

ACA Y xs nu MOVE MOS. OBRA : TY (Alo se $ 

  

    

    

- Ea extiaguidor Raros HULL ¿Modelo P e Des de diez l4tras, 
    

> valor de UN HI. COHMIZA Y. WWE SUCRES, Iutaructura de Gal- 
  

_ penes del valor de SIBMTA Y CUATRO MIL CINTO SISI 
CTRA SES ¡ Herramientas ( según invektario y:avalbo ) 

Válor de CEMRO SNA Y FRIO MIL BIOS SEBA 
    

3 SUCRES 5 Y sb) Com la sua de CI MIL 'SUERES 
  

( A 100.000, 08 y pera. pOgars e dentro «e plazo de Lento. 

och erta den. T0tal en-especio- 3 :CUATROCIMEOS MIL o SUCnNS 

(A 400.000, 60 ).-Totel en sueros a Paso: CIM MILK SU 

  
  

    a 100.000, 00 )o—FOFAL ¡ QUINEENTOS MIL SUCRES( A 500.000, eB)=- 
  

   



zo. 

21 

22 

23 

21 

25 

26 

27 

es |: boda clase de impuestos «» Yo él Hótario, para ex- 

|   

| 

De todas estas especies se hace transfereñcia de dominio: 

  

  

per cada uno de los tres secos a favor de la Compañia 

constitufida por este instrunento correspondi indckes — sn 

caibío de las especios aportadas las repeotivas participa 

cines así: al sooto angel Bradinir Píeo Sánchos 1 a 

_ EA Y GINCC ( 45 ) participaciones de DIZE MIL SUR 

( $ 10.000,00 ) cada *rasal socto olaa  HAsodLo 1 Boo sán” 

  

  

shez' s —CUARIN A ( 40 ) participaciones de IES MIL SU- 

RES ( 4 10.000,00 ) cala acá sDoeto Marco Domingo 
    

  

Meo slnoñes 1 CUARIA (40 ) perticipaciones de 
    

DRG MIL SUORES (A 10.000,00 ) Caña una .. "nr 

CERA ¡- Se añteriza sl soeto angel Botimir Pido sén- 

ches Para que Antervenga e telo l trámite legal en or- 

_ da al _porfesolenani ento de este contrato.  Ocastitadivo.= 
y 

CUAR . A st Se declara coto parte de este con» 

trato a _docmmen to de avalilo de las empecies. _ apor» 

tadas por les socios , por eflos susoríto .- ym 

sáíor MNetario se servirá agregar las _dengs clánsu- 

_las de estilo ( firmado ) Dectar Prancísco Josi 

Salazar Men illa +» Registro mb aro seseta y ematro abi 

" to smgd Badimir Pico Sánchez -.- Gósar msnebio 
  

P40o Sánchez ,- Mareos VENTE Pico Sánchez .- "Has- 

ta sus la mimada que fe elevada a escri tara pl 

Mica y a mo Ocatenido se ratifican los adore 

otergantes e” No: se “agrega —ntagla comprobante de   

  
_Pago por "hallarse el presente ¿contrato "exento de     

 



Sseele 

  

»| tender dl prósento Lastiramen to oumpiÚ prurito todos 

  

  

3 ' Zesamberes legales de .casoc=tefida que Lós"fae por m1, 

1| __ esta escritura et alte vos e Antegramenteca ica stores 

5  : etergantes, da presencia de Los testigos nencl onados; aque 
  

6 > Mos compareciates la apruedan¡de ratifican y fusériden 
7 |. 7 demlós Mitemos testigos Y commigojhabidndosó verificado 

  

    

  

  
  

5] Velo exanidad de acto.Dey Lords presentarez los véllas 
pon 9 |: ? irespertivasis Dor ingl Bledinir Pico Sanohed,« £).- Cosar E. = 

10 “Pico Sanchez¿= £).- Marco Pico Sanchez.» Tgo.T) ue Ve Mora Guerras - 

A TEL) -Qrueldo As Bucaramo. Tgonnt) e J« Ho Nuñez»; El, Notario .- 
    

        
= 2 £)je Dr. Luis E, Riofrio Prado... VENTARIO Y. AVALUO»-- Do. Las- es - 
— —— qx__—_F O —Á SANCHEZ! 
-: - pesiss aportadas para la- Constituctén de La, Gompañfe FmO/coRA - 

  

  

sv FIA LIMITABA. + En Ambato, 'a dóce de Agosto ( de” mil novecióntós: detenr 

CC. ha y seis, Lo8 guscritos- socios fundadores” de la Copáñia 8 Constitujre 
—SANCHEGN— 

  

  

e «Be: corr la denominación de de: " BIGORÉ: O COMPAÑIA LIMITADA", habiendo asi + 
  

- *' resuiélto de común acusado entre todos hemos: procedido a realizar el 

=.. avaluo de Los. bienes. o especies qu. aportamos, para sontormeción.. del - 

    

  

Capital de la Compañía, y al. respecto. establecemos : lo: ¿siguientes - 

  

    

  

¿PIO SANAEZ Un ¡compresor de o aloe. 'MUSVO), _nros Gllparoo, Modelo 325% 

loz. 13.5 HP, valor, de: $. 55 4000, 093 siete soldadoras electricas. AS Ho T 

    

      

-  - bart, velar de e 59,500,090, a -nezón de Sl 2.500,00, cada unay Una sol p 
    
  

23 

81 dedoral electrica muevas. marga Hobart Modelo 225, waloz, y 11,822,003 

es | Una, dobladora de lémina de tol, marga oper Wttgoy, cspagigas. 122 
  

26 |: x 244; modele 812, Serie . ABS. gueva, valor de sí 15092004003 Una 
    

e7 |" ' dobladora dé ventanas -panorámicás valer. de SÍ 20.000, 04; Una entena - m 

es | -Ilá-con capacidad de 6" :yalor S/-928,003 Una coulogeta, Marca, Datsun     
  

   



t0 

12 

13 

14 7 

16 

17 

19 

20 

eL 

2 | 

23 

er 

25 

26 

27   es! 

” valor de Y 32.000,00; Una dobladora de cerchas de fabricación nacional “ 

= cada una; Una caseta de madera. valor de y 5.000, 003 Una > maquina de es = 

—— 
1500, Modelo 1.976, Motor N2 799005, Chasis  GNL- 584401, Matricula y £ 2 
  

93684 , valor de sí 149.622,00; y, Una maquina de aparar marca Singer, 

valer $/ 3.128,00.= SEGUNDO: AVALJO DE LA APORTACION EN' ESPECIE DEL Saud 
  

CESAR EUSEBIO PICO SANCHEZ .. Una maquina Universal Pulmax mueva, tipo | | 

P.6, valor de 5 140.000, 00, Un Compresor de aire marca 2 Gilbarco, ModsLa 
    

325-lle5 HP, valor de E 25.000,003. Una soldadora autogena marca aE-SIa, 
  

| 
_ Modelo 12 P.S., capacidad 12 libras, valor de yl 10.000, 00; Una dobladora 

    

- de lamine de bol de fabricación hacional «com capacidad de 122 Xx 244 CMo, 
  

-. valer de y 40.000,00%, Una soldadora de: punto nueva marca Haro valor de « 

-y 55.000,003" Una maquina industrisl PPaff para taplosrtay- Ne (Usa, 
    

  

para sSarrocerías, valor de sl 15,000,003. Tros entenallas de 6n de Capaci- 
  

dad, valor $ 3.000,00; Un vehiculo marca Land Rover, hipo Jardinera, Mo” 

delo 1.964) Motor Ne 2778 Matricula N2 100483, valo de s 40.000,00 

_Un Compresor: pequeño marca —Sonture. »ide w un HP, valor de sí 3+000,003 un * » 

esmeril de banco grande, valor de Y 3.000, 00; y Una calculedora marca =» 

18 «Ro min minero 18341.9607699, valor de le 3 32.000, 00+= TERCERO: AVALJO DE = 

LA _APORTAS ION EN ESPECIE -DEL Soc IO MAROO PIO SANCHEZ: Una dobladora de 

tol, de fabricación nacional, valor de s/ 100.000, 005. Dos —cizallas peque 

ñas para tortar tol, valor de e 3.000,00, a razón de sl 1.500,00 cada una; 
  

Un extinguidor marca a Full, Modelo F % de 10 libras, valor: de E 1.089,00; 

_ Una celzalla presto marta Universal pará cortar Planchas, angulos, va » 

rillas, etez valor de * $ 15. 000,003 Dos escritorios de motaly valor de el 

8.830,00, a razón de SÍ helk,oo cada unoz Un anaquel ' de metal, valor de 

24500,06, seis butacas de metal, tor de Y 1.200,00 a razón de e 200,0 LN
   —cribir marta Optima, valor ¡de $ 15. 0003003 Una maquíma de escribir marca! 
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ol s/ 10.000,00; Dos:sillohes giratorios de metal, valor de Y 2.400,60 a ra » 

al zón. de Y/ 1.200,00 Sada:uno; un telefono válor de Y 2:¿000,8035 papsles, ma» 

so | razód de s/:600,40 cada unaz: Dos remashadofas POP 3/16 mares Zudker Valor e 

  

q | torial didactido,6te., "valor de -$/ 3.600,00; Estrastura de Galpones valor 

-4- Trusker valor de Y 3.200,08; Una ' cortadora de '¿Tumibio núrea Blak “Deker, 

4 aguantedores; tombesz-machuelos; escuadras, etc. valor de Y 32.202,00. 

celo 
  

+ Olivetti, valor- de $/ 3.000,08; Una calculadora marca Bteal valor de « 

  

  

  

  

- de Y 6Acló63500+" Herramientas: Dieciocho prensas valor de '8/:25520,06:.a ra 

  

- -zon de $A16,05s cada nas Un Juegó "de dados imárca Sam valoÉ de /:2.¿000, 00 
  

  

-—machadorás POP (1/8, marcas Tucker s Hand Rijéter, valer de Y 1200/00 a 
  

  

- —desíI¿600,00) a razón de Y 800,00 cada 'una; Una Feníachado'a Neumatica POP 
  

  

l valor Y/ 8.000,00; Ocho soplentes para pintar marea Sprayit valor-de 

  

  

Blak Deker. valor de Y 25.130,00, a razón de Y 5.(B6,00 cada una; Un mo e 
  

tor de esmeril valor de Y 1,500,403 Una llave de imparto neumatica marca 

  

Sam valor de Y 6.830,80; Dos desarmadores electricos marca Tor, valer de 

  

Y 10.000,00 a rzz8n de Y 5.000,00 cada uno; Once arcos de sierras Marca « 
  

Sandrik 225, valor de Y 1.980,00 a razón de Y 130,08 cada uno; Cuatro in + 
  

ducidos valor de Y 4.508,00 a razón de Y 1.352,00 cada uno; Una mordaza = 
  

valor de Y 1.200,08; Una tijera de 1/4 Xx 3/4 valor 'de Y 2.000,00; punzones 
  

  

pañes; llaves; cepillos;  desarmadores;“martillos,”cineeles; selladores; = 
  

  

AVALUO TOTAL INDIVIDUAL; Valor de las especies aportadas. por. Angel Bla = 

  

dimir Pico Sanchez CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; Valor de las es e 
Te A AN - > X Deo - - 

  

pecies aportadas por CESAR EUSEBIO PICO SANCHEZ: CUATROCIENTOS MIL SU e   

«Usa remsehalora:meumatiica marda Tor N2 -4S2O?, v ¿lor de Y:4:000,00; Dos ray 

Y 2.400,00 a razón de Y 300,00 cada uno; Dieciseis taladros marca Tor, vas 

lor de Y 54.320,00 a razón de Y 3.395,00 cada uno; Cinco pulidoras marca + 

puntos, nivéles; extensiones; mangueras; sopletes; serruchosz playos; comp   
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19 

17 

18 

19 

20 

eL 

23 

25 

  

..CRES . Valor de las especies aportadas -0r Marco Pico Sancheii CUATRO = 

  

. CIENTOS MIL SUCRES¿ VALOR: TOTAL DE' LAS ¿4PORTAC IONES: -EN¿B3PECIES DE =» 
  

.. 105 TRES SQGIOS EN CONJUNTOS. UN, MELLON DOSCIENTOS GINCUENTA MIL-SUGRES .= 
  

CUARTA: -Los suscritos declaramos muestra, yoluwntad de krapsferir el.de -     

minio de todos y cada.uno de laz. bienes: o especias. qe cnqg dorresponde | 

  

-|-. según el dejalle precedente, a favor de la Compeññia PER Y COMPAÑIA = 
  

. LIMITADA. En ratificasión del contenido de este doqumento, procedemos 
  

_esuseribirlo en unidad ¡por triplicado.=.Tal transfgrencia, de dominio la 

  

_ hapamos, por este instrumentos» f)e- Angel Bladimir Pico Senchezan £). = 
  

  

E VALE »- qodo, lo EGO 
ANGER, 

  

  

  

  

  

=P : Lola oe DALT el sé ot ES ante es 

  

  

-. Firmada, en la migma fecha y. lugar de. su-. rie CO 
  

  

  

  

    

NS Siento y uo de coMformidad con ¿e Respiluciam.:N2. RL 2435 de 4-de 
  

lps corrisptbs, de la Superintendencia de, Compañias y. protocolizada en el 
  El 

¿ 

- - archivo de mi cargo con esta. fechay sente razón . al: maggen de la.matriz 
  

  

a o 

A cn aprobación de' la Compañia MPIB O SANCHEZ CIA. ETDAM,L-- 
  

        

  

Cesar E. Pico Sancheza” £)o-, Marco Pigo Sanchez... - Fodo lo. Tes tado-NO 

«má y en fe de elle, confiero esta ¡PRIMERA . “y fiel copia,: sellada y 

-de la escritura de 9 de>Noviembre de -1,976,''constanté mi arehivo,: de la + 

1 
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7 
AAMLAJÉ. 

inscrita con esta fecha la Presente escritura, en el Reg Registro Mercan- 

  

  
  

  

  

   

t11,bajo el Número:Veinte y uno (21).-Ambato,11 de Marzo de 1.977.% 

  
 


